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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E ED U CAC IÓ N  NAC IO NAL

DIRECCIÓN y  o f ic i n a s : 

S a n t o  D o m in g o ,4  5
S E  PU BL IC A  LO S  DÍAS

7 . 15 , 2 2  y  3 0  DE c a d a  m e s

-iANIVERSARIO
La España nacional rindió 

el primero de Octubre emotivo 
y entusiasta homenaje a nuestro 
Caudillo, el Jefe de Eslado y 
Generalísimo dcl Ejército, de la 
Marina y de la Aviación, Exce­
lentísimo Sr. Don Francisco 
Franco Bahamonde. con moti­
vo de celebrarse el segundo 
aniversario de su exaltación al 
puesto de primer Magistrado de 
la Nación.

Manifestaciones entusiastas: 
salutaciones vibrantes: ilumina­
ciones: ovaciones fervientes al 
Dios de nuestro imperio por la 
salud de! Caudillo: todo ello se 
ha sucedido en todas las ciuda­
des, pueblos, villas y aldeas de 
la España liberada.

La obra grandiosa realizada 
por el Caudillo durante el glo­
rioso movimiento en el orden 
militar, civil y político ha sido 
d.e una Intensidad sublime: pro­
bando su acción en armonía

con ia palabra y haciendo ver a 
todos los españoles, que el im­
perio por él fundado, necesita 
aclisidad, no indiferentismo y 
estancamiento, para que siga 
siempre avante toda la labor 
que se realiza para nuestro se­
guro engrandecimiento.

E l Magisterio se identifica 
con esa obra magnífica y cola­
bora a ella con su aportación 
pedagógica y clama también 
con vibrante sentido patriótico 
Franco. Franco. Franco. ¡Viva 
el Caudillo!

Fiesta de la Raza
E l Próximo 12 del corriente se 

celebrará en la España Nacio­
nal, la Fiesta de la Raza, por 
cuyo motivo no habrá clase en 
las escuelas y será fiesta para 
todas las oficinas.
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Los maestros, el día anterior, 
darán una lección sobre este 
particular a sus alumnos.

nspección de Primera Enseñanza 
de la provincia

 d e ---

S A N T A  C R U Z  OE T E N E R I F E

CIRCULAR
La Orden Circular de la jefa­

tura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, sobre edu­
cación religiosa, patriótica y cí­
vica de 5 de marzo del año en 
curso, ha pocos días recorda­
da. impone como deber cívico, 
con un doble carácter de utili­
dad inmediata,y de instrumento 
educativo, la realización - de la­
bores, en los escuelas de niñas, 
en favor de nuestro glorioso 
Ejército.

De esta forma, esc espíritu de 
milicia, religiosidad y patriotis­
mo que debe ser tono y expre­
sión en toda la vida de la es­
cuela. se fija y concreta en una 
realización del más elevado 
sentimiento. jBclla y emotiva 
página escolar la escrita con el 
ganchillo y la tensa hebra de la­
na, puesto corazón y pensa­
miento en la gesta luminosal

No han de quedar los niños 
ajenos, en modo alguno, a esta 
infantil aportación ofrecida a la 
Patria. S i no con mano de obra.

pueden, en lodo caso, contri­
buir con una parte de los mate­
riales que se necesiten Las cir­
cunstancias de lugar y posibili­
dades dictarán a ios maestros 
medio más eficaz para obtener 
las cantidades precisas. Así, 
con ínt mo espíritu de solidari­
dad en el amor patrio. niños y 
niñas cumplirán en forma y en 
esencia el referido precepto. A 
tal fin, se observarán las si­
guientes normas:

PRIMERA. — Unicamente se 
admitirán prendas de lana con­
feccionadas en las escuelas y 
de indudable utilización práctica 
durante la campaña de invierno 
(petos, chalecos, guantes, bu­
fandas, pasarnoníañas, calceti 
ncs.,.) quedando autorizadas to­
das las maestras de la provin­
cia para dedicar a este fin una 
parte de la cantidad que en seis 
presupuestos consignen dentro 
del capítulo de labores.

SEGUNDA — Las cantidades 
reunidas en las escuelas de ni­
ños se invertirán en material de 
lana adecuado, ha i.'ndose cn- 
frega del mismo a la maestra 
más próxima de la localidad y 
dcl Ayunicímienío. Aquéllas al 
remitir sus trabajos, acompaña­
rán relación nominal de los 
maestros que han coniribuído, 
expresando concretamente la 
ayuda recibida.

TERC ERA .—Las prendas de 
lana confeccionadas se remiti­
rán a esta Oficina hasta el á}ñ 
15 de diciembre próximo. De
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esta forma, podrán recibirlas 
nuestros abnegados combatien­
tes asociados a esas significati­
vas festividades de las vacacio­
nes de Pascua, símbolos de 
alegría y amor. ¡Que nuestros 
soldados sepan, una vez más, 
de nuestra adliesión cordial a 
la épica labor que en los frentes 
de batalla realizan!

Finalmente, no olviden los 
maestros de la provincia que es 
obligatorio consignar en los 
presupuestos escolares, que han 
de formar durante cl próximo 
mes de Octubre, la caní dad de 
cinco pesetas para adquirir el 
Boletín de Educación, cuyo be­
neficio íntegro se destinará a 
otro fin patriótico aún no deter­
minado.

Santa Cruz de Tenerife, 25 
de septiembre de 1938. III Año 
Triunfa!.—La inspectora Jefe, 
Susana Vlllavicencio.

Notas sociales

N E C R O L O G I A

Con brillantes notas ha sido 
aprobada de ingreso y primer 
año del Bachillerato, la señori­
ta Rosario Biscarrí Jové. her­
mana política di nuestra es i- 
mada compañera, doña Teresa 
Candaba Jiménez, maestra de 
Callejón de Ordéiz, en Hcrml- 
gua

Nuestra enhorabuena.

En la ciudad,de La Loguna ha de­
jado de existir el respetable señor, 
don Julián González Reyes, padre de 
nuestros estimados amigos y compa­
ñero^, don Adrián González López, 
maestro de la Escuela de niños de 
Fasnia y doña Sixta González López, 
maestra del Sobradillo y padre polí­
tico de nuestra apreciable compañera, 
doña Dolores Espasa Conejero, 
maestra de la escuela de niñas de 
Fasnia.

Significamos a tan buenos compa­
ñeros nuestro mas sentido y sincero 
pésame, que hacemos extensimos a 
los demás familiares.

A nuario  legislativo dcl 

Maestro para 1938

(Legislación de Primera Enseñanza 
del Nuevo Esiado correspondiente a 
los años 1936 y 1937, incluyendo la 
de Enseñanza secundaria y la gene­
ral que más puede interesar al Ma­
gisterio primario, con detallados ín­
dices cronológicos y por materias).

por

JO S E  M.® AZPEU RRU T IA
Inspector de Primera Enseñanza.

Plumas estilográficas
Dedcs 2 pías. Castillo. 44

Precio, encuadernado  enrúsfica 
6 Pesetas.

De venta Librería «La Tinerfeña»

Santa Cruz de Tenerife.

Ayuntamiento de Madrid



DISPOSICIONES OFICIALES
Orden de 20 de Agosto (B . del E . de 20 dcl mismo mes)

{Continuación)

Las escuelas mixlas que disren de 
otra mas de dos kilómetros se aten­
derán;

1.®— Por los maestros que por 
cualquier razón o circunstancias se 
encuentran hoy prestando servicio en 
Escuelas que tiene a su titular al 
frente de ella.

2.°— Por los propietarios o provi­
sionales a quienes temporalmente se 
clausure la Escuela, según el artículo 
noveno de esta orden.

5.°—Por los propietarios, provisio­
nales o interinos de Escuelas sitas 
en zona peligrosa que lambién se 
preceptúa en el artículo once.

4 .°= Por los maestros de 1.® Ense­
ñanza o alumnos de! Magisterio en 
cualquier curso residente en la loca­
lidad o en un radio de dos kilómetros 
de distancia, a ia Escuela que se 
ofrezcan a regentarlo gratuilamenie 
mientras, no tengan que ausentarse 
de la comarca. Á estos maestros o 
alumnos se les extenderá nombra­
miento de sustituto gratuito, pero 
con reconocimiento de los demás 
efectos legales. Cuando cesen, se les 
darán las gracias por la Sección Ad­
ministrativa en nombre del ministei io, 
mediante oficio, con la debida ano­
tación en el expediente per.'-onal.

5-*'--Cuando los Ayuntamientos 
respectivos se comprometan a satis­
facer la remuneración correspondien­
te. llenen derecho a proponer al sus­
tituto, siempre que posea ei título de 
maestro y responda ia Corporación 
de su conducta. En este caso, lo co­
municarán así a la Sección Adminis-' 
irativa, rogándole que extienda el 
nombramiento y acompañando certi­

ficación del compromiso dé remune­
rar con tres mil pesetas anuales al 
sustituto mientras dure la moviliza­
ción del titular. La Sección Adminis­
trativa nombrará al propuesto en 
concepto de sustituto con fres mil pe­
setas anuales a cargo del Ayunta­
miento, siendo computables los ser- 
viciosa efectos administrativos.

También se admitirán los ofreci­
mientos de maestros que no tengan 
colocación interina para regentar gra- 
luilamenle las Escuelas cerradas por 
movilización del titular, sean estas 
de cualquier clase. La Sección Ad­
ministrativa, siempre que el maestro 
ofrezca garaníía por su conducta, ex­
tenderá a su favor el nombramiento 
de sustituto gratuito para la Escuela 
que des'grte éste con reconocimienlo 
de todos los demás efecfos legales 
que no sean el sueldo, y se le darán 
las gracias de oficio con anotación 
en el expediente personal cuando ce­
se. S i la escuela es graduada o uni 
laiia, cesará el régimen especal que 
se establece para eila en este artículo 
y recobrará su noimciidad mientras 
la regente el susliiuio gratuito.

Arl. 65. Las Secciones Adminis- 
Ira.ivas de Primera Enseñanza lleva­
rán un cómputo especial del servicio 
en esta clase de Escuelas, con ano­
tación de éstas, su clase, fecha y for­
ma de provi.-ión por suotilato, tenien­
do cuidado anotar también, si la pro­
visión tiene carácter gratuito, los 
nombres de los que se hayan ofreci­
do. Estos dalos estarán siempre a 
disposición de h  Jefatura dcl Servi­
cio Nacional de Primera Enseñanza.
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XIII
Recursos en materia de provisión  

de Escuelas
Arf. 66. Conlra los aclos o acuer­

dos de las Comisiones Provinciales 
en maleria de Provisión de Escuelas 
en el plazo de ochos días, a parlir de 
la fecha de nolificación del aero o 
acuerdo recurrido.

Se llevará a efecto mediante escri­
to fundamentado, acompañando los 
documentos necesarios para la justi­
ficación del derecho que se invoca, 
cuidando de señalar concrelamcnle en 
el cuerpo dei escrito los preceptos le­
gales que se consideran infringidos.

La Comisión Provincial resolverá 
sobre la reposición, en el término de 
ocho días, razonando su acuerdo 
mediante resultados y consideran­
dos.

S i el recurso de reposición fuese 
desestimado, cabe el de alzada ante 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza. Este recurso se 
inierpondrá en el téimino de quince 
días, a parlir de la nolificación del 
acuerdo recurrido cuya copia ceni- 
ficada se acompañará necesariamen­
te al escrito del alzada.

El acuerdo de la Jefatura del Ser­
vicio Nacional de Primera Enseñanza 
será (irme y se notificará a ia Comi­
sión Provincial parnsu conocimientoy 
traslado al interesado, dentro del pla­
zo reglamentario.

X IV
Publicidad de las actuaciones, pre­
sentación de memorias y  consultas 

sobre estas materias
Art. 67. Todas las resoluciones 

en materia de Provisión de Escuelas 
se haran públicas en el «Bolelin Ofi­
cial» de la provincia respectiva y en 
la prensa de la localidad por medio

de la Secretaría de cada Comisión.
Art. 68. Dentro de los diez pri­

meros días de cada mes, los Presi­
dentes de las Comisiones de Provi­
sión de Escuelas están obligados a 
elevar a la Jefatura del Servicio Na­
cional de Primera Enseñanza una su­
cinta memoria explicativa de las ac­
tuaciones de> organismo que preside 
en materia de provisión de Escuelas 
durante el mes anterior. En esta me­
moria expondrá el movimiento de E s ­
cuela y a la vez las dudas que tenga 
él o los otros dos miembros sobre 
la inferp elación exacta y alcance de 
las presentes disposiciones. S i, co­
laborando con la Superioridad, cre­
yesen oportuno exponer ideas que la 
experiencia Ies sugiera sobre esta ¡m- 
porlanle maleria. la harán al final de 
cada memoria.

Art. 69. Mientras que otra cosa 
no se disponga, las Comisiones Pro­
vinciales de Provisión de Escuelas 
ssfarán integradas como hasta aquí 
por la Jefatura de la Inspección, la 
Dirección de la Normal y la Jefatura 
de la Sección Administrativa. Presi­
dirá ei primero y ejercerá el último 
las funciones de Secretario. En au­
sencias o enfermedades serán susti­
tuidos respectivamente por quienes 
ocupen accidentalmente aquellos car­
gos. Los gastos de material y demás 
se cargarán a los iies organismos 
representados por parles iguales.

Las Secretarías usarán libros re- 
gisiros, archivo, papel timbrado, se­
llo, etc. independiente de las Sec­
ciones Administrativas.

Las Comisiones de Provisión de 
Escuelas dependen directamente de 
la Jefatura del Servicio Nacional de 
Primera Enseñanza, quien queda fa­
cultada para dictar las instrucciones 
necesarias para la ejecución de esta 
Orden.

Artículo transitorio.— Hasta la pro­
mulgación del Eslaiulo Orgánico de 
Primera Enseñanza que regule la
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provisión de Escuelas queda faculta­
do el ministerio, a través de la Jefa­
tura del Servicio Nacional de Prime­
ra Enseñanza, para nombrar, por 
conveniencias del servicio, maestros 
sustitutos, interinos y provisionales 
en Escuelas vacantes, sin que estos 
nombramientos puedan ser objeto de 
recurso alguno.

Disposición final. —Quedan dero­
gadas cuantas disposiciones se opon­
gan a lo preceptuado en la presente 
Orden.

SECCION AD M INISTRATIVA 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
D E S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Han solicitado licencia para alum­
bramiento, doña María Gutiérrez 
Fernández, maestra de Granadilla y 
doña Josefa Lubary Pérez, maestra 
del Puerto de la Cruz, y por enfer­
medad, doña Ana Posa Pérez Her­
nández, Maestra de Adeje.

También ha enviado el expediente 
para su clasificación, la maestra ju­
bilada, doña Geroncia Díaz Mon- 
rroy.

Ha sido nombrada maestra propie­
taria provisional de la Escuela mixta 
de Playa San Juan, en Guía de Isora, 
doña Adoración Rodríguez Alonso, 
cursillista de 1935.

Han sido confirmadas en las es­
cuelas donde han realizado las prác-

ficas, expidiéndoles el nombramiento 
de propietarias provisionales a doña 
Josefina Cruz Cabra!, doña Elena 
Belhencourf Acosía, doña Angela 
Fraga Fraga, doña Antonia M. E s ­
pinosa García, doña Josefina Torres 
Díaz, doña Cristina Gómez y Gó­
mez y doña María Rosa Sosa Suá- 
rez.

Comisión Provincial 
de Provisión de 

Escudas
Acuerdos tomados en la sesión  del 

15 de Septiembre últim o.
1.° Desestimar la petición de do­

ña María Hernández González, por 
reconocer la Comisión que no tenía 
facultades y remitirla favorablemente 
informada a la Jefatura del Servicio 
Nacional de Primera Enseñanza.

2.° Desestimar el recurso de re- 
posisión de doña Anicia Mata Ro­
dríguez, en contra de haberse nega­
do cl traslado provisional por con­
sorte a la Sección graduada de Du- 
3?'-

5.” Acceder a lo que solicita la 
alu;nna en práctica del Grado Profe­
sional, doña Estrella Garrido No- 
guel, por ser hermana de un comba- 
ticiilc fallecido en el frenle, con el fin 
de ocupar el número uno de la I sta 
para obtener la escuela de Duggi, 
con cl voto en contra de doña Isidra 
Ruiz Ochoa, Directora de la Ñor 
mal.

En su vista y para ¡os efectos de 
elección de escuela, se forma la lista, 
de la sigi'ieiitc manera:

Núm. 1. Doña Estrella Garrido 
Noguel.
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Núm. 2. Doña Rosarlo Rodríguez 
y Rodríguez.

Núm. 3. Doña Rosa Marina Mon- 
icsdeoca.

Núm. 4. Doña María del Pilar 
Veiarde Iglesia.

Verificada la elección designa, do­
ña Estrella Garrido, la Sección gra­
duada de Duggí, en Santa Cruz de 
Tenerife.

Doña Rosario Rodríguez y Rodrí 
guez, la Sección de la Escuela prác­
tica de La Laguna.

Doña María del Pilar Vclarde, la 
de las Mercedes, en La Laguna.

Dona Rosa Marina Montesdeoca 
no eligió hasta pedir unos informes 
que se necesitan.

Urgente para los se ­
ñores Maestros

Del S r .  H a b i l i ta d o
Teniendo que ¡usiiflcar las nómi­

nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, remitan 
los recibos antes del día primero de 
cada nie.s; puesto que la jiislificacióti 
de las nóminas las exige la Hacienda 
ueniro de un plazo marcado.

Como se retrasan en reniiiir los 
recibos después de haber recibido et 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes del día pri­
mero, a firt de que no se dé lugar a 
que no se les pueda girar con la de­
bida antelación,

Plumas estilográficas,
Desde DOS pesetas

¡Perdón, Maestro!
fContinnación)

El muchafote, larguirucho, arro­
gante y narigón, no comprendía aún.

- Me parece muy bien, don Diego, 
aunque no se me alcanza lo que un 
aficionado a ¡a literafura, y por con­
tera ei «benjamín» de esta Redacción, 
puede «pintar» en esa batalla que us­
ted me anuncia, batalla digna de ve­
teranos de la pluma, con un nombre 
ya hecho, con experiencia con...

— ¡No continúe! Ese diario, cuyos 
redactores serán periodistas de la lo­
calidad, tiene que dirigirlo uno de 
casa, de aquí, de «La Corresponden­
cia»...

-  «¿Misleriosa?... ¿Rafael Mesa 
de la Peña? ¿Carlos Luis de Cuen­
ca?

—No, señor.. ¡Usted!
-  ¡Yo!... ¿Ha dicho usted que... 

yo, don Diego?
—¡y  lo repitol... ¡Es una tempora­

da breve... tres meses escasosl Lle­
va usted sesenta duros de sueldo 
mensual y iodos los gastos de estan­
cia .. Piénselo... medítelo... y... ma­
ñana, a esta hora, aguardo la res­
puesta definitiva, ¡como los hom­
bres!...

Borracho de júbilo, y creyendo so­
ñar despieslo, el escritorzuelo princi­
piante hubo de recorrer medio Ma­
drid..; Su juventud inocentona y su 
fantasía sin horizontes «vivieron» el 
triunfo basta la embriaguez...

- ¿Manda algo más, señor direc­
tor?... Sobre la mesa hay unas invi­
taciones; y dél Gobierno civil han te­
lefoneado que el Gobernador suplica 
una entrevista con el señor director...

(  Continuará)
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o , 44 T e l é f o n o , n ú m . 88

SA N TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Eslableciniienío editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memorándums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de lodo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cualquiet 

clase de trabajo referente al ramo

< ¿> r. 0 5 .

Maestr Nacional de
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